
Gobierno Regional del Callao 

Acuerdo de Consejo Regional N2 034 

Callao, 27 de Septiembre de 2021 

El Consejo del Gobierno Regiona l del Callao, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada el 27 de sept iem bre de 
2021, con el voto en mayoría de los Consejeros Regiona les y en uso de las facu ltades conferida s por la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Conselo Regional del 
Callao. 

VISTO: 

El Dictamen N' 063 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al Artículo 191 de la Constitución Política del Perú modi fica do por el Art Iculo Un" 1 

de la Ley NQ 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económico y odm"lIstrn ' ·...n , . 
los asuntos de su competencia (. . .) La estructura orgón/co bósico de estos gobiernos la confnrmo,¡ " 
Consejo Regional, como órgano normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Art icu lo 2 de la Ley N9 

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Los Gobiernos Region ales emanan de la 
voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía político, económico y 
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y 

financiera, un Pliega Presupuesta!"; 

¡ Que, los Artículos 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los ciuoadanos t,enpn r;¿+,,"'GlO.v:l!'1; / 

" . . • .. ... •. derecho a la protección de su salud, la de l medio familiar y la de la comunidad, y que el Estado determ Ino 
~ ~ la Política Nacional de Salud, correspondiendo al Poder Ejecutivo normary supervi sa r su ¡:H1 hr dnnn "IP~. rlt 
. ",,,,,,,1> responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentra li zadora para facil l t," e tonr', r " 

equitativo a los servicios de salud. Asimismo, en su Articulo 440, prevé que son deberes primord Iales del 
Estado ga rantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas 
contra su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Artículo 13 de la Ley NO 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regiona l "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le corresponden las f /lnrln np , \, 
atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquel/as que le sean delegados ("j", el inC ISO b) ¡jp 

Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesIOnes ordmnnr" f 

extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Reglamento (".)"; en el inc iso al de l Art Iculo 1" (Ji' 1,) 

acotada norma, señala que es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar O derognr la< noml,,, 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno RegIOnal ( ) 
y el inciso al del Artículo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "(" .) Acuerdos 
del Conseja Regiona!"; concordante con el Artículo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, asimismo, el Artículo 35 de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regiona les, establece que : 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la matenn. 
promoviendo la actividad empresarial regional"; 
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Que, el Artículo 39 de la ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala 

que : "f. .. ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan lo decisión de este órgano sobre asuntos internos 
de l Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional a declara su voluntad de practicor un 
¡j"r~mllfla ¡}o acto o sUjetarse a una conducta o norma institucional f. .. )"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el Diario Oficial 
" El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de l Procedimiento 
Administrativo General; 

Que, de conformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444-
Ley del Procedimiento Administrativo General, establece: "Los actos de administración interna se 
orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y o los fines permanentes de las entidades. Son emitidos 
por el órgano competente, su objeto debe ser física y jurídicamente pasible, su motivación es facultativa 
cuando los superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. 
El régImen de eficacia anticipada de los actos administrativos prevista en el artículo 17 es susceptible de 
ser apliUldo a los acCOs de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni 

afecte a rerceros"; 

Que, el Artículo 182 y el Artículo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedim ien to 
Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y "Pet ición de Info rmes" , 
respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo lega l, señala que 
uno de los Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.
En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones 
formul ados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos 
que ellos afirman . Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Artículo 8, del Texto Único Ord enado de la Ley Nº ' 022S. 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo Nº 082 - 2019 - U publicado pi J I 
de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) El Área Usuaria, que es la dependencia 
cuyas necesidades pretenden ser atendidas can determinada contratación o, que dada su especialidad y 
funciones, canaliza los requerimientos formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la 
planificación de los contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas o su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es el órgano 
o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
Ill clu lda In gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225 - Ley 
de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia derivada de 
acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad naCIOnal, situaciones quP 

supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanItarIO 
declarada por el ente rector del sistema nacional de salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 162 - 2021- EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial 
" El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley Nº 30225 -ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Art iculo 100 del Regl amento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
median te Decre to Supremo Nº 344 - 2018 - EF Y mod if icado, med iante Decreto Supremo NO 162 - 202 1 
- EF, dispone: "Artículo 100. Condiciones para el empleo de la Contratación Directa La Entidad puede 
contratar directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los supuestos del artículo 27 
de la Ley, bajo las condiciones que a continuación se indican: ( .. .) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas 
situaciones, la Entidad contrata de manero inmediata los bienes, servicios en genera l, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, cama para 
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atender 105 requerimientos generados como consecuencia directo del evento producido, sin sujetarse a 105 
requisitos formales de la presente norma. Como máxima, dentra del plazo de veinte (20) días hábiles 
siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera entrega en el caso de suministras o desde su 
instalación y puesta en funcionamiento en el coso de bienes boja la modalidad de l/ove en mano, o del 
inicio de la prestación del servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la En tidad regulariza aquella 
documentación referida a las actuaciones preparatorias, el informe o 105 informe5 que contienen el 
5u5tento técnico legal de la Contratación Directa, la re50lución o acuerdo que la aprueba, (7SI m m" pi 
contrato y sus requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya 5ido elaborada. aprobada o 5 usento. 
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEA CE los informes y la resolUCión 
o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantía, el plaza puede ampliarse por diez 
(10) días adicionales. ( ... )."; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del Artículo 101 del Reglamento de la Ley NQ 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contratacione5 
directas es indelegable, salvo en 105 supuestos indicados en los literales e), g), ji, k), 1) Y m) del numeral 
27.1 del artículo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Con5ejo RegIOnal. 
acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresa5 del E5tado, 5egún 
corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del re5pectlvo 5u5tento 
técnico y legal, en el informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesida d ~ 

procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionad05 en el numeral 
precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 de l 
artículo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de 105 diez (10) días hábiles siguiente5 a 5U 
emisión o adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Artículo 168 del Reglamento de la Ley NQ 30225, Ley de Cont rataciones 
del Estado, establece que: "f. .. ) En el ca50 de biene5, la recepción es responsabilidad del área de olmorén 
y la conformidad es responsabilidad de quien se indique en los document05 del procedimiento de 
selección/J; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del Coronavirus 
(COVID -19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien países del 
mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo NQ 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano" , y 5US posteriores prorrogas, declaran en Emergencia Sanitaria a nive l nacional por el plazo 
de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID - 19, esta blece en su 
Artículo 110 siguiente: "Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia San itona a 
nivel nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existenc/O del COVID - 19. conforme a 
las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 1.2 En un plazo no mayol 
de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud aprueba el Plan de Acción y la relaCIón de 
bienes y servicios que se requieren contratar paro enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el 
numeral 1.1 del presente artículo, el mismo que incluye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades 
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú"; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada 
norma, prescribe que : "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al 
cumplimiento de esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urge nc ia NQ 02.'> - 202 0 . 
publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano" , se dictan medid as urg ent es V 
excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria fre nte al COVI D - 19 en 
el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Artículo 6 sobre Autorización para la adquisición y 
transferencia de bienes y servicios, establece: "Dispóngase que para las contrataciones de bienes y 
servicios que realicen las entidades en el marco del literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N9 30225, Ley de Contrataciones del Estado, oprobodo mediante Decreto Supremo N9 082 - 2019-
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EF, Y art ículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 344 - 2018 - EF, paro alcanzar el objetivo del presente Decreto de Urgencia, la regularización 
se ef ectúa en un plaza máximo de treinta (30) días hábiles, cuyo inicio se computo de acuerdo a lo previsto 

en dicho Reglamento"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NQ 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para preveni r la Propagación del 

Coro navirus (COVID - 19) en el territorio naciona l, establece el Objeto en su Art ícu lo 1 "El presente 

Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas adicionales extraordinarias que permitan adoptar 
las acciones preventivas y de respuesta paro reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la 
enfermedad causada por el virus del COVID -19, en el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir 
la afectación a la economía peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel 
nacional"; 

Que, mediante Decreto Supremo N" 010 - 2020 -SA, publicado el14 de marzo de 2020 en el Diario Oficia l 
"El Peruano", y sus modificatorias, se aprueba el Plan de Acción y la Relación de bienes y servicios 
requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria declarad por Decreto Supremo NQ 008 - 2020 - SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias 
calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID -19, establece en su Artículo 1 se aprueba: 
"Plan de Acción-Vig ilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID -19 en el Perú" y la re laci ón 
de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria COVID 19" , y en su 
Art icu lo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: Corresponde al Ministerio de Salud, 
al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud - Es Salud, realizar las acciones inmediatas 
desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el 
Perú" aprobado en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el 
Reglamenta del Decreto Legislativo N9 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio públiCO 
de salud en los casos que exista un riesgo elevado o daño a la salud y lo vida de los poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N9 007 - 2014 - SA"; 

Que, con Decreto Supremo NQ 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el Diario Oficial 
"EI Peruano", y sus prorrogas posteriores, se declara Estado de Emergencia Nacional por las graves 
CIrcunsta nc ias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su 
Artículol ''Declaración de Estado de Emergencia Nacional: Declórese el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), 
por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID -19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia NQ 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se dicta Medídas Complementarias para los Gobiernos Regionales en el marco de la atención 
de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID -19); 

Que, por Decreto de Urgencia NQ 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario OfiCial " El 
Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de Personal Bajo la 
Mod alidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, y la Contratación de otros 
bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional por el COVID - 19; 
Que, mediante Decreto Supremo NQ 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Es tad o, 
aprobado mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018 - EF, y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional NQ 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, 
y ,us mod ifica to rias con Ordenanza Regional NQ 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional NQ 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 
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Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 012 - 2021 pub lica do el 03 de febrero de 2021 en el Diario Oficial 

"El Peruano", se dicta medidas extraordinarias en el marco de la emergencia nacional por la COVID - 19 

para reforzar los sistemas de prevención, control, vigilancia y respuesta del Sistema Nacional de Salud; 

Que, el Numeral 11.1 del Artículo 11 del Decreto de Urgencia Nº 012 - 2021 dispone: "Autonzase, 
excepcionalmente, y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, al Pliego 011 M inisterio de Salud, a 

través de su Unidad Ejecutora 001: Administración Central, para que, en favor de los Gobiernos Regionales, 
efectúe las contrataciones para la adquisición de plantas generadoras de oxigeno medicmal, cilindros , 

dispositivos individuales y múltiples de generación de oxigeno medicinal y otros dispositivos de 
abastecimiento, así como la instalación de redes de gases medicinales y el mantenimiento correctivo de 

plantas generadoras de oxígeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento, (",r; Asimismo, en su 
Numeral 1L6 señala que: "Considerando que las plantas de oxígeno medicinal son activos estratégicos, 
las Unidades Formuladoras y Ejecutoras de los Gobiernos Regionales y Locales, deberón inform ar al 
Ministerio de Salud los alcances de su implementación, Esta disposición también aplica al Segura Social de 
Salud (EsSalud), las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional y el Sector Privado, a efecto de 
contar con un Registro Nacional de Plantas Generadoras de Oxígeno M edicinal a cargo de l M inlsteno de 
Salud, a través de la Dirección General de Operaciones en Salud. "; 

Que, con Resolución Gerencial Regional Nº 006 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI, de fecha 26 

de febrero de 2021, se aprobó las Especificaciones Técnicas del IOARR: "ADQUISICiÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, EN EL (LA) EESS, NAC. DANIEL A, CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI Nº 2510669 cuyo valor referencial asciende a S/ 5'955,120.41 (Cinco 
Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Veinte y 41/100 Soles), Sistema de contratació n a 
Suma Alzada, plazo de ejecución de treinta (30) días calendario; 

,s-"O\\EGIo"",'1' Que, a través del Oficio Nº 1000 - 2021- HNDAC - DG / OEA / OII BSG (H.R. Nº SGR - 00535 5) rl P fe rl' " 1.' 

:§ ~ de abril de 2021, el Director General del Hospita l Nacional Daniel Alcides Carrión de l Callao, reml le el 
" ' ''f,''" "" . ";'.!. Informe Nº 323 - 2021- OIlBSG - HNDAC de fecha 22 de marzo de 2021, el mismo que adjunta el Informe 
"'>"<I,0¡¡~j);W Técnico Nº 020 - 2021- HNDAC - ECC, elaborado por el Jefe de la Oficina de Infraestructura, Ingenieria 

Biomédica y Servicios Generales - HNDAC, referente a las fechas de cumplimiento de las instalaciones 
previas de alimentadores eléctricos de Plantas Generadoras de Oxígeno Medicinal del hospital; 

Que, con Memorándum Nº 754 - 2021- GRC / GRPPAT de fecha 12 de abril de 2021, la Gere nte Regional 
de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la Gerencia Regiona l de 
Infraestructura en atención al Oficio Nº 965 - 2021 - DG - HNDAC I OEPE, mediante el cual el Director 
General de la Unidad Ejecutora 401 Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión, solicita Demanda Adiciona l 
de recursos presupuestales hasta por el monto de SI 698,128,08 para el Servicio de Instalación de Cerco 
Perimétrico y entrega de punto de energía eléctrica para el funcionamiento de las Plantas de Oxígeno 
Medicinal fija y móvil, en el marco de la emergencia sanitaria COVID - 19, por lo que en atención al 
Memorándum Nº 999 - 2021 - GRC / GR, se remitió el Oficio Nº 243 - 2021 - GRC / GRPPAT a d ic ha 

Unidad Ejecutora; 

Que, mediante Proveído de fecha 13 de abril de 2021 recaído en el Memorándum Nº 754 - 2021 - GRC / 
GRPPAT, el Gerente Regional de Infraestructura, remite la documentación, a la' Oficina de Construcción y 
Vialidad con carácter de URGENTE, de acuerdo a lo coordinado; 
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Que, por Informe Nº 1647 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 13 de abril de 2021, el Jefe de la Oficina de 

logística de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, se dirige al Gerente Regional 

de Infraestructura, a fin de reiterar el Informe Nº 1418 - 2021-GRC / GA - Ol, el Informe de Conformidad 

requerido para la tramitación de pago presentado mediante Carta 004 - 21 UEZU de fecha 17 de marzo 
de 2021 (H,R, Nº SGR - 003474), por el proveedor UEZU COMERCIAL SAC, en mérito del alegado 
cumplimiento de las obligaciones cont ractuales establecidas en la Orden de Compra Nº 008 - 2021 de 
fecha 02 de marzo de 2021; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 010 - 2021 - HNDAC - OIlBSG / DMAG - IC de fecha 14 de abril de 
2021, el Ingeniero Civil de la OIIBSG informa al Jefe de la Oficina de Infraestructura, Ingeniería Biomédíca 
y Servicios Generales del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, las acciones adoptadas 
respecto a las obras e instalaciones previas para el funcionamiento de las Plantas de Oxígeno a cargo del 
hospital, en atención al Informe Nº 292 - 2021- HNDAC - OIlBSG, mediante el cual da a conocer el valor 
referencial en conjunto de las tres (03) Plantas (02 Fijos y 01 Móvil), con las partidas de los Trabajos e 
In sta laciones req ueridas pendiente por rea lizar para el cump limiento de Metas de la IOARR con CU I Nº 
2510669; 

Que, con Informe Nº 464 - 2021 - OIIBSG - HNDAC de fecha 14 de abril de 2021, el Jefe de la Ofic ina de 
Infraestructura, Ingeniería Biomédica y Servicios Genera les del Hospital Nacional Daniel Aicides Carrión 

del Callao, remite al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, el Informe Técn ico 
Nº 010 - 2021- HNDAC - OIIBSG / DMAG -IC, con respecto a la habilitación de los componentes para el 
funcionamiento de las Plantas Generadoras de Oxígeno Medicinal adquiridas por la IOARR con CUI Nº 
2510669, por lo que se sugie re que sea remitido a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno 
Regional del Callao, para las acciones administrativas correspondientes; 

Que, mediante Informe Nº 135 - 202 1 - HNDAC - C - OEA de fecha 14 de abril de 2021, el Director 
Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Adm inistración del Hospítal Nacional Danie l Alcides Carrión del 
Callao, traslada el Informe Nº 464 - 2021- OllB5G - HNDAC el mismo que adjunta el Informe Técnico Nº 
010 - 202 1 - HNDAC - OIlBSG / DMAG - IC, al Director General, a fin de que sea elevado al Gobierno 
Regional del Callao; 

Que, a tra vé s del Oficio Nº 1025 - 2021- HNDAC - DG / DEA / OIlBSG (H,R, Nº SGR - 005675) de fecha 15 
de abril de 2021, el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao, remite el 
Informe Nº 135 - 2D21 - HNDAC - C - OEA el mismo que adjunta el Informe Técnico Nº 010 - 202 1 -
HNDAC - OIIBSG / DMAG - IC, con respecto a la habilitación de los componentes para el funcionamiento 
de las Plan tas Generadoras de Oxigeno Medicinal adquiridas por la IOARR con CU I Nº 2510669, para 
continuar con los trámites administrativos correspondientes; 

Que, mediante Proveído de fecha 16 de abril de 2021 recaído en la H,R, Nº SGR - 005675, la misma que 
adjunta el Oficio Nº 1025 - 2021 - HNDAC - DG / DEA / OIlBSG, el Gerente Regional de In fraestructura, 
remite la documentación, a la Oficina de Construcción y Vialidad por corresponderle; 

Que, con Informe Nº 0028 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 12 de mayo de 2021, el Especialista 
de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
del Callao, remite el expediente del proyecto: IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA 
"ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC DAN IEL A. CAR RIÓN 
- BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVIN CIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" -IOARR Nº 2510669; con el objeto de solicitar 
su aprobación; 

Que, mediante Informe NO 1227 - 2021- GRC / GRI / OCV de fecha 12 de mayo de 2021, el Jefe (e) de la 
Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, remite el Informe NQ 0028 
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- 2021 - GRC I GRI - OCV - CLF, el mismo que adjunta el expediente técnico de l proyecto: 

IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE 

OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE 

OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE 

BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

DEPARTAMENTO CALLAO" -IOARR Nº 2510669; por un monto de 5/410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil 

Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles), por lo que se solicita la aprobación de dicho expedie nte. 

Que, con Informe N2 024 - 2021- GRC I GRII OCV - HRLZ de fecha 13 de mayo de 2021, el Abogado de 
la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regiona I de l 

Callao, en atención al Informe Nº 1227 - 2021- GRC I GRII OCV , el mismo que adjunta el Informe Nº 

0028 - 2021- GRC I GRI- OCV - CLF y demás actuados, concluye que, luego de revisar la documentación 

obrante en el expediente, es de la opinión que mediante acto resolutivo se apruebe el Expediente Técnico 

de la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR "ADQUISICiÓN DE PLANTA 

GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BE LLAVISTA EN LA 

LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVI NCIA CONSTITUCIONAL Df l 

CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI Nº 2510669; cuyo va lor referencial asciende a S/ 11O,?7R ~)p 
(Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles ), Sistema de Contrat ilclon a SUnlil 

Alzada, plazo de ejecución 20 días calenda rios ; 

Que, con Memorándum Nº 1306 - 2021- GRC / GRI de fecha 14 de mayo de 2021, la Gerencia Regional 

de Infraestructura, remite el Informe Nº 024 - 2021- GRC I GRI / OCV - HRLZ, mediante el cual se remite 

la Resolución Gerencial General GRI en original, con su respectivo sustento para su numeración y 

notificación respectiva, que aprueba el Expediente Técnico de la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO 

COMPONENTE PARA LA IOARR "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, 
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MED ICINAL, EN El 
(LA) EESS NAC, DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI 

Nº 2510669; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 008 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 

14 de mayo de 2021, se aprobó el Expediente Técnico de la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 
PARA LA IOARR Nº 2510669 "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA 

GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS 
NAC. DANIEL A, CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BE LLAVISTA, 

PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con Código Unico de 
Inversión Nº 2510669; cuyo valor referencia l asciende a S/ 410,878.58 (Cuatroc ientos Diez Mil 
Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles), Sistema de Contratación a Suma Alzada, plazo de eJecuc lon 

20 días ca lendarios; 

Que, por Informe Nº 031 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 14 de mayo de 2021, el Coordinador 

de la IOARR, informa al Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de 

Infraestructura, que es necesario realizar el registro en la fase de ejecución de la Resolución Gerencial 
Regional Nº 008 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 14 de mayo de 2021, que aprobó 
el Expediente Técnico de la Implementación de Nuevo Componente para la IOARR Nº 251066g 
"ADQUISICIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GEN ERADO RA DF OX IGFNO 
MEDICINAL y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN El (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARR ION 
- BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVI NCIA PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", con CUI Nº 2510669 cuyo valor refere ncial 

asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 So les), Sistema de 

Contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución 20 días calendarios; 
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Que, mediante Informe NQ 1262 - 2021- GRC I GRI - OCV de fecha 14 de mayo de 2021, el Jefe (el de la 

Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, informa que, en atención al 
Informe NQ 031- 2021- GRC / GRI- OCV - CLF de fecha 14 de mayo de 2021, el Coordinador de la 10ARR, 
solicita el registro en el banco de inve rsiones del documento que aprueba el Expediente Técnico de la 
Im plementación de Nuevo Componente para la 10ARR NQ 2510669; 

Que, con Informe NO 06 - 2021 - GRC I GRI - OCV - RLOR de fecha 14 de mayo de 2021, el Econ. Roy 
Olano Rosales, informa a la Jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad que, en cumplimiento a lo 
establecido en la Directiva Nº 001 - 2019 - EF I 63.01, Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones, arto Nº 33, numeral 33.2 Ejecución Física de las 
Inversiones, la Unidad Ejecutora de la Gerencia Regional de Infraestructura (UEI), ha procedido al registro 

de la modificación en el Aplicativo Informático del Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas. Recomendando derivar el presente a la Arq" Teresa Alva para los fines correspondientes; 

Que, mediante Informe Traba jo Remoto Nº 136 - 2021- GRC I GRI- OCV - TAP de fecha 17 de mayo de 
2021, la Arq., Te resa Alva, informa a la Gerencia Regional de Infraestructura que en cumpl imiento a lo 
esta blecido en la Directiva NO 001 - 2019 - EF I 63 .01, Directiva General de l Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, art. Nº 33, numeral 33.2 Ejecución Física de las 
Inve rsiones, la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Gerencia Regional de Infraestructura (UEI), ha 

proced ido al registro de la modificación en el Aplicativo Informático del Banco de Inversiones del 
Ministerio de Economía y Finanzas. Precisando que, el presente registro no convalida los actos o acciones 
que no se ciñan a la normativa vigente; 

Que, mediante Informe NO 1379 - 2021 - GRC I GRI- OCV de fecha 24 de mayo de 2021, el Jefe (el de la 
Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, informa que, en atención a 
Id R~ soluci ón Gerenci al Regiona l Nº 008 - 2021- Gobierno Regional de l Callao - GRI de fecha 14 de mayo 
de 2021, se debe requerir a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam iento 
Territorial, la Habilitación de Recursos, para la continuidad de la Inversión 2510669, por el monto tota l de 
SI 410,879.00, importe necesario para culminar con la ejecución de la inversión, por lo que adjunta la 
propuesta de Modificación Presupuestaria; 

Que, con Memorándum Nº 1444 - 2021- GRC / GRI de fecha 24 de mayo de 2021, la Gerencia Regional 
de Infraestructura, en atención al Informe Nº 1379 - 2021 - GRC / GRI - OCV de fecha 24 de mayo de 
2021, solicita la Modificación Funcional Programática a fin de que se atienda la Habilitación de Recursos, 
para la continuidad de la Inversión 2510669, por el monto de SI 410,879.00, para lo cual se adjunta la 
propuesta del habilitador y el sustento correspondiente según la normativa presupuesta l vigente; 

<' c' l J 1'" Que, con Mem orándum Nº 208 - 2021- GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 24 de mayo de 2021, la Jefatura 
"c·· ·:;;~···· o de la Ofici na de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

'lr." I <,l Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, indica a la Oficina de Presupuesto y Tributación que, en 
J!!Ro o~\. 

- atención al segundo párrafo del numeral 13.3 del articulo 13 de la Ley Nº 31084, emite op inión favorable 
a lo solicitado por la Gerencia Regional de Infraestructura, para la Habilitación de Recursos, mediante una 
Modificación Presupuestal en el nivel Funcional Programático; 

Que, por Informe NO 1145 - 2021 - GRCI GRPPAT - OPT de fecha 24 de mayo de 2021, el Jefe de la Oficina 
de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionam iento 
Territoria l, co munica a la Gerencia Regional de Infraestructura, que con la op in ión favorable de la Oficina 

de Programación Multianual de Inversiones, se procedió a la habilitación de recursos, de acuerdo a la 
siguiente cadena funcional programática: 

SECo FUNCIONAL ESPECíFICA DE GASTO COMPONENTE IMPORTE FUENTE FTO - RUBRO I 
0139 2.6.2,2.3.2 OBRA 410879,00 5.18 I 
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Que, con Memorándum NQ 1098 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 25 de mayo de 2021, de [a Gere ncia 

Regiona[ de P[aneamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria[, remite e[ Memorándum Nº 208 

- 2021- GRC / GRPPAT - OPM[ e Informe Nº 1145 - 2021- GRC / GRPPAT - OPT, ambos de fecha 24 de 
mayo de 2021, a [a Gerencia Regional de Infraestructura, en atención a[ Memorándum Nº 1444 - 2021 -
GRC / GRI de fecha 24 de mayo de 2021; 

Que, mediante Informe Nº 1398 - 2021- GRC / GRI- OCV de fecha 25 de mayo de 2021, el Jefe (e) de la 

Oficina de Construcción yVia[idad de [a Gerencia Regiona[ de Infraestructura, informa que, en atención al 

Memorándum Nº 1098 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 25 de mayo de 2021, solicita se derive a la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoria[, para la aprobación de 
Certificación Presupuestal, para culminar con [a ejecución de la inversión; 

Que, con Memorándum Nº 1465 - 2021- GRC / GRI de fecha 25 de mayo de 2021, [a Gerencia Regional 
de Infraestructura, en atención al Informe NQ 1398 - 2021 - GRC / GRI - OCV de fecha 25 de mayo de 
2021, solicita la Aprobación de Certificación Presupuestal, para la continuidad de la inversión con CU I Nº 
2510669; 

Que, por Informe Nº 1160- 2021-GRC / GRPPAT - OPT de fecha 26 de mayo de 2021, el Jefe de la OfiCina 
de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acon dicionam ie nto 
Territoria l, comunica a [a Gerencia Regiona[ de Infraestructura [a aprObación de su solicitud emit ir 1" 

Certificación de Crédito Presupuestario (CPP) según e[ siguiente cuadro: 

Gerencia Regional de Infraestructura 

Nº CPP I FF / RB I ESPECfFICA I META MONTO I 
4278 I 5-18 I 2.6.2.2.3.2 I 0139 410, 879 .0~ 

L-__________ T:..;O::.T.:..:A...:L=--_ _______ ____ , _ 4.~p~.oo 

Que, con Informe Nº 036 - 2021- GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 27 de mayo de 2021, el Coordinador 
de la IOARR, emite Informe Técnico, a través del cual se desarrolla el sustento técnico para que la presente 
contratación se realice a través de una Contratación Directa por situación de emergencia debido a la 
segunda ola de ataque de virus, considerando que la referida ejecución del nuevo componente debe 
efectuarse con celeridad; para que se pueda proveer de oxígeno medicinal a las personas que será n 
afectadas en esta segunda ola, justificándose en el Oficio Nº 723 - 2021 - HNDAC - DG / DEA / OllBSG 
(H.R. Nº SGR -004277) de fecha 11 de marzo de 2021 y recepcionado el 18 de marzo de 2021, el Informe 
N2 034 - 2021- GRC / DIRESA / DSS de fecha 04 de febrero de 2021 e Informe Técnico NO 011 - 2021-

O ~I'.G/O~ HNDAC - ECC de fecha 23 de febrero de 2021, el cual contiene el Informe sustento de I nversión en el ti '1< marco nacional de [a Emergencia la IOARR NO 2510669, Item 4.3. y 4.4. donde se deSCri be la sltua ClC)n 
8 S; ctua[ de los casos, asimismo, se adjunta también los Requisitos Técnicos Mínimos (RTM ) y el Expediente 
"',,--- {8;---; écnico de la presente contratación; por [o que solicita al Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Via lidad 
~ .... oo,,"~· de la Gerencia Regional de Infraestructura, que en atención a[ Informe NO 1160 - 2021- GRC / GRPPAT-

OPT de fecha 26 de mayo de 2021, se derive el presente expediente a [a Oficina de Logística, para su 
atención y posterior a ello dar inicio a procedimiento de contratación la ejecución del Expediente Técnico 
para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR Nº 2510669 "ADQUISICiÓN DE 
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y 
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA 
EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CO NSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con código Único de Inversión NO 2510669; med iante la 
modalidad de contratación directa en mérito a los fundamentos expuestos en e[ presente informe; 

Que, mediante Informe Nº 1437 - 2021- GRC / GRI- OCV de fecha 27 de mayo de 2021, el Je fe (e) de la 
Oficina de Construcción y Vialidad, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe Nº 036 -
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2021 - GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 27 de mayo de 2021, para : dar inicio a procedimiento de 

contrataci ón la ejecución; 

Que, con Memorándu m NO 1498 - 2021- GRC / GRI de fecha 27 de mayo de 2021, la Gerencia Regional 

de In l raestructu ra, traslada a la Oficina de Log istica, el Informe Nº 036 - 2021- GRC / GRI - OCV - CLF de 
fecha 27 de mayo de 2021, para iniciar el Procedim ien to de Contratación para la ejecución de la 

IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR NO 2510669 "ADQUISICiÓN DE PLANTA 

GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXrGENO MEDICINAL y PLANTA 

GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 

LOCALI DAD DE BELlAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 

CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con Código Único de Inversión NO 2510669; cuyo va lor referencial 

asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles), Sistema de 
Contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución 20 días calendarios; 

Que, mediante Informe NO 3331- 2021- GRC / GA - OL fecha 27 de julio de 2021, la Oficina de Logística , 
re'l1ite las propuestas técnicas y económicas, presentadas por las empresas SERVIDESA PROYECTOS y 
SERVICIOS S.A.e. y BIP BIP CORRECAMINOS S.A.e., a la Gerencia Regional de Infraest ructura, en ate nc ión 
al Memorándum Nº 1498 - 2021 - GRC / GRI de fecha 27 de mayo de 2021, a fin de que su despacho 
realice la va lidación correspondiente, para la ejecución de la IOARR indicada en el mencionado 
documento, en calidad de área usuaria y técnica, en la cua l deberá indicar SI CUMPLE O NO CUMPLE las 
ofertas presentadas por las citadas empresas; 

Que, con Memorándum Nº 2272 - 2021- GRC / GRI de fecha 03 de agosto de 2021, la Gerencia Regional 
de Infraestructura, remi tió a la OfiCina de Logística el Informe NO 2173 - 2021- GRC / GRI- OCV e Informe 
NO 0058 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF, ambos de fecha 02 de agosto de 2021, el cual contiene la 
validación de los req uisitos técnicos mínimos para la indagación de mercado, de las propuestas realizadas 
por los proveedores SERVIDESA PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.e. Y BIP BIP CORRECAM INOS S.A.e., rea li zada 
por el coordinador de la IOARR, tal como se deta lla a continuación : 

(Il:~ 
· f¡fo.."f. ~P 

\ EQ. 
PLANTEL 

EXPERIENCIA DEL PLANTEL EXPERIENCIA 

I 
Nº POSTOR 

ESTRATÉGICO 
PROF. 

PROF. CLAVE DE.L POSTOR 
CLAVE 

Ing. Civil: 
(CUMPLE) 

, 
BIP BIP 

(NO Ing. Mee. Elect.: i 
, 1 CORRECAMI NO (NO CUMPLE) I (CUMPLE) 

CUMPLE) (CUMPLE) 1 

S S.A.e. 
Ing. Seguridad y Sa lud. 

I (CUMPLE) 
Ing. Civil: 

SERVIDESA (CUMPLE) I , 

2 
PROYECTOS Y 

(CUMPLE) (CUMPLE) 
Ing. Electricista : 

(CUMPLE) 
SERVICIOS (CUMPLE) 

S.A.e. Ing. Segu ridad y Sa lud. 
(CUM PLE) _____ 1 

Que, mediante Informe NQ 290S - 2021 - GRC / GA - OL - UPVEYR de fecha 09 de agosto de 2021, la 
Unidad de Programación, Va lor Estimado y/o Referencial de la Oficina de Logistica, seña la que si bien la 
Gerencia Regional de Infraestructura ya habia determinado el importe correspondiente para la presente 
obra en la Reso lución Gerencial Regional NO 008 - 2021 - Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 14 
de mayo de 2021, la Oficina de Logística, en el marco de sus funciones, ha dado por conveniente realizar 
una indagación de mercado entre los potenCiales proveedores a fin de que actúe como facto r de 
competencia entre los proveedores, el mismo que tomara en cuenta el menor monto como va lor 
referencia l en relación con lo señalado en el expediente técnico aprobado para la ejecución de la IOARR 
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NO 2491549; tomando en consideración lo anterior, la Unidad de Programación, Valor Est imado y/o 
Referencial para determinar el valor referencial para la presente ejecución de la IOARR se aplicó como 

criterio el menor valor y se realizó una comparación del monto determinado en la Resolución antes 

seña lada, el mismo que asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 
58/100 Soles). y la oferta presentada por el proveedor SERVIDESA PROYECTOS y SERVICIOS S.A. C., la 
misma que es la única que cuenta con la validación en su cotización por parte de la Gerencia Regional de 

Infraestructura, en su calidad de área usuaria, y cuyo monto asciende a S/ 410,708.77 (Cuatrocientos Diez 

Mil Setecientos Ocho con 77/100 Soles). resultando como valor estimado a la oferta presentada por el 

proveedor SERVIDESA PROVECTOS y SERVICIOS S.A.C., el mismo que tiene un menor valor en S/ 169.812 

(Ciento Sesenta y Nueve con 81/100 Soles), correspondiendo en una mejora de 0.04% en relación a lo 
determinado en la Resolución Gerencial Regional N2 008 - 2021- Gobierno Regional del Callao - GRI; 

Que, asimismo, con fecha 12 de agosto de 2021, se incluye la presente Contratación Directa al Plan Anua l 
de Contrataciones (PAC) del año 2021, y se registra en el Sistema Electrón ico de Contrataciones de l Estado 
- SEACE con el numero 46 como numero de referencia al PAC y tomando como valor estimado a lo 
establecido en la Resolución Gerencial Regional N2 008 - 2021- Gobierno Regional de l Callao - GRI. véase 
la suma ascendente a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 58/100 
Soles) 

Que, con Informe NQ 3576 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 12 de agosto de 2021, la Oficina de Logíst ica 
de la Gerencia de Administración, en aplicación del numeral 42 .3 del artículo 42º de l Reglamento de la 
Ley NQ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, solicita a la Gerencia de Administración la aprobación de l 
Expediente de Contratación para la Contratación Directa IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 
PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE 
OXIGENO MEDICINAL V PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELlAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", adjuntado con ello el Informe Nº 
2956 - 2021- GRC / GA - OL - UPVER de fecha 12 de agosto de 2021; 

Que, mediante Formato NQ 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación, Numeral 14 Datos 
de la Aprobación Número 000040 - 2021 - GRC / GA de fecha 13 de agosto de 2021, la Gerencia de 
Administración en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41Q del Reglamento de la Ley Nº 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de Contratación de la Contratación Directa 
IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA ADQUISICiÓN DE PLANTAS GENERADORAS DE 
OXfGENO MEDICINAL, EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL ALCIDES CARRIÓN, DISTRITO DE BELLAVISTA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO; 

~'é.GIO 
",t0 
l ~ ue, con Informe Nº 3587 - 2021- GRC / GA - OL de fecha 13 de agosto de 2021, la Of icina de Logíst ica 
'" 000 B~oOOO . olicita a la Gerencia de Administración continuar con los trámites administrativos para la aprobación en 
~ ",J; via de regularización de la Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 

JEIloO" PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE 
OXfGENO MEDICINAL V PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANiel 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", referido al IOARR con Código 
Único de Inversión NQ 2510669, concluyendo: 

"4.1 Por lo expuesto, esto Oficina ha verificado que el Informe Técnico N" 036-2021·GRC; GRI-OCV 
CLF (INFORME TÉCNICO), presentado por lo Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad 
de -área usuaria.., cumple con lo dispuesto en el numeral 101.2. del Art. 101· del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones, osí como, el punto 19 de la Guía de Orientoción OSCE, por lo tanto; se 
ha justificado la necesidad y la procedencia técnica de la Contratación Directa por parte del -área 
usuaria-o 
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4.2 Esta Oficina informa que ha constatada la regularidad de los actuadas que conforman el 

expediente de contratación, incorporándose la presente contratación directa al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2021, de conformidad con lo establecido en el punto 19 de la Guía de 

Orientación OSCE, asimismo, el Expediente de Contratación ha sido correctamente aprobado por 
lo Gerencia de Administración mediante el Formato N' 000040-2021 -GRC/ GA de f echo 13 de 
agosto de 2021, en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41' del Reglamento de lo Ley 
de Contratacianes. 

4.3 En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las Contrataciones OEC-, en 
concordancia con lo establecida en el numeral 101.2 del Art. 101 ' del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, emite el presente INFORME TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los 
procedimientos de carácter técnico que sustentan lo aprobación de la Contratación Directa baja 
el supuesto de una situación de emergencia derivada de un acontecimiento catastrófico, al 
amparo de lo establecido en el lite ral b} del numeral 27. 1 del artículo 27 de la Ley de 
Con trataciones del Estado y el literal b.1, del literal b} del artículo 100 del Reglamen to de la Ley 
de Contrataciones del Estado." 

Que, asimismo, recomienda deriva r el presente a la Ge rencia de Asesoría Jurídica pa ra que emi ta el 
IN FORME LEGAL sobre los aspectos de carácter jurídico, legal en el extremo de la configuración y 
procedencia de la Contratación Directa que señala la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
dentro de las funciones que se le han sido asignadas según obra en el TUO del ROF del Gobierno Regional 
del Callao y en el Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Memorando Nº 770 - 2021 - GRC / GAJ fecha 19 de agosto de 2021, la Gere ncia de 
Asesoría Jurídica, concluye que, en atención a los antecedentes administrativos remitidos y contando con 
los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura -la Oficina de Const rucción y 
Vialidad en calidad de área usuaria y por los Informes Técnicos emitidos por la Oficina de Logíst ica en 

calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones, la Gerencia de Asesoria Jurídica, considera que se ha 
dado cumplimiento de los requisitos establecidos en la guía de Orientación - Contratación Directa Bajo 
Situación de Emergencia, elaborada por el OSCE, por lo que resulta procedente la aprobación de la 
Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE 
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y 
PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC, DANiEl A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BElLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", en vías de regularización, bajo la causal de 
Si tuaci ón de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de co nformidad a lo dispuesto en el 

"0 1'-.010,,,," Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de 
I iJ '\:- Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, Y del inc iso b.l, del 
55 ___ ~ ___ __ % iteral b), del Artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

"" I ' S' .s' Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF, se continúen con los trámites que correspondan; 
~() 

Que, a través del Oficio Nº 111 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, de fecha 23 de agosto de 2021, el 
Pres idente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, realiza 
observaciones, por lo que remite el expediente administrativo para que se reformule la opinión legal del 
Memorando Nº 770 - 2021- GRC / GAJ fecha 19 de agosto de 2021, emitido por la Gerencia de Asesoría 
Juríd ica; 

Que, con Informe NQ 963 - 2021- GRC / GAJ fecha 26 de agosto de 2021, la Gerencia de Asesoria Jurídica, 
en atención del Oficio Nº 111- 2021- GRC - CR - PCADM - CVA, de fecha 23 de agosto de 2021, vierte 
las siguientes conclusiones: 
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"1. Que mediante el presente informe se deja sin efecto el Informe N' 770-2021-GRC; GAJ del 19 de 
agosto de 2021. 

2. Que, ésta Gerencia de Asesoría Juridica es de opinión que resulta PROCEDENTE la aprobaClon de 

la Contratación Directa para la "IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA 

"ADQUISICIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE 
OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL; EN H ILA) EESS NAC. 

DANIEL A. CARRIÓN - BELLA VISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLA VISTA, 

PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", baj o la causal 
de situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de conform idad a lo 
dispuesto en el literal b) del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreta Supremo N' 082-20219-EF Y del inciso 
b.l , del literal b), del articulo 100 del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, conforme a lo señalado en la par te 
analítica del presente informe. 

3. Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de ejeCUCIón a lo f echa, 
debe entenderse que el procedimiento para su aprobación por parte del Consej o RegIOnal no se 
enmarca dentro del plazo de regularización establecido por el Decreto Supremo N" 162-2021-EF; 
siendo que dicho plazo está referido a la regularización de los actos que no hayan sido efectuados 
a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso. 

4. El presente informe se enmarca dentro de la estructura establecida por la GUia de OnentaclOl1 
Contratación Directa Boja Situación de Emergencia, elaborada por el Organismo Supervisor de 
las Contrataciones - OSCE. "; 

Que, mediante Oficio Múltiple NQ 046 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fe cha 27 de agosto de 2021. 
el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, informa a la 
Gerencia de Administración, a la Oficina de Logística y a la Gerencia de Asesoría Jurídica que, se ha 
rea lizado una serie de observaciones al expediente administrativo materia de análisis; 

Que, con Informe NQ 3812 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 01 de septiembre de 2021, la Oficina de 
Logística, emite Informe Técnico Complementario al Informe NQ 3126 - 2021 - GRC / GA - Ol -
Aprobación de la Contratación Directa, bajo la causal establecida en el li te ral b) del Art icu lo 27 de l TUO 
de la Ley NQ 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de la obra: IM PLEMENTACiÓN DE NUEVO 
COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENE RADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA 

REGID GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN El (l A) EESS 
<f}-'¡¡¡~O ~I:¿' NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELlAVISTA EN LA lOCALIDAD BE l LAVISTA, DISTRITO DE BElLAVISTA, 
8 \; PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", referido allOARR con 
,,--- ; ____ ",0 Código Único de Inversión NQ 2510669; 
9. fT. 

o~\.~ 
Que, mediante Oficio NQ 250 - 2021 - GRC / GA fecha 01 de septiembre de 2021, la Gere ncia de 
Administración, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regio nal de l Consejo Regional del 
Callao el Informe NQ 3812 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 01 de septiembre de 202 1, en atención al 
Oficio MÚltiple NQ 046 - 2021- GRC- CR - PCADM - CVA de fecha 27 de agosto de 2021; 

Que, a través del Informe NQ 987 - 2021 - GRC / GAJ fecha 01 de septiembre de 2021, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, se dirige al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Reg iona l 
del Callao, en atención al Oficio Múltiple NQ 046 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 27 de agosto 
de 2021, que mediante Informe NQ 963 - 2021- GRC / GAJ fecha 26 de agosto de 2021, que la Gerencia 
de Asesoría Jurídica concluye en su numeral 3. que: "Se precisa que la presente controtación directa al no 
encontrorse en etapa de ejecución a la fecha, debe entenderse que el procedimiento paro su aprobación 
por parte del Consejo Regional no se enmarco dentro del plazo de regularización establecido por el Decreto 
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Supremo N' 162-2021-EF; siendo que dicho plazo está referido a la regularización de 105 actas que no 
hayan sido efectuadas a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso."; 

Que, mediante Oficio NQ 124 - 2021- GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 03 de septiembre de 2021, el 
Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, solicita Opin ión 
Legal a la Gerencia de Asesoría Jurídica sobre los Alcances del Decreto Supremo NQ 162 - 2021- EF; 

Que, mediante Informe NQ 1007 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 06 de septiembre de 2021, la Gerencia de 

Asesoría Jurídica, pone en conocimiento los Al can ces del Decreto Supremo No 162 - 2021- EF publicado 
el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial " EI Peruano", mediante el cual se modifica el Reglame nto de la 

Ley NO 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 -
EF, Y dictan otras disposiciones. En el mismo, donde desarrolla para la contratación directa por Situación 
de Emergencia la ampliación de 10 a 20 días hábiles el plazo para que la Entidad regular ice de actuaciones 
pre paratori as, informes, resolución o acuerd o de aprobado, y cont rato, así como reg istro y publicación en 
el SEACE (Art. 100.b); 

Que, con respecto de la Contratación Di recta para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPON ENTE PARA 
LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE 
OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", referido al IOARR con CUI NQ 
2510669. Al respecto, el Decreto Supremo NO 162 - 2021- EF, sobre Modificación del Reglamento de la 
Ley NO 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aproba do mediante Decreto Supremo NQ 344 - 2018-
EF, hace precisión sobre el nuevo plazo para la regularización y desde cuando se inicia a computar dicho 
plazo; es así, que de los actuados de la preeitada contratación directa, se determina que no se encuentra 
en etapa de ejecuc ión a la fecha, por lo que debe entender que su aprobación no se enmarca dentro del 
procedimiento de regularización establecido por la norma citada precedentemente; debiéndose ente nde r 
que el procedimiento para su aprobación por parte del Consejo Regional debe segu ir el t rám ite de un 
procedimiento regular de una contratación directa que no se sujeta a los plazos establ ecidos para la 
regularización; siendo que dicho plazo está referido a la regularización de los actos que no hayan sido 
efectuados a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente caso." 

Que. dent ro del contexto que estamos vivie ndo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la autoridad 
técn ica en materia de formulació n e implementación de la Política Nacional y del Plan Nacional de 

,-o REaIO",., Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI). por ello en el '" . '" '*' 'loV Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAG ERD 2014 - 2021, aprobado por Decre to 
g -7f[fe:.--~ Supremo NQ 034 - 2014 - PCM, concordado co n el Glosario de Términos del Compendio Estad ístico 2018 
'<1.>0/,; s ' ,f' INDECI, se concibe como desastres natura les a aquellos de origen hidrológico, meteorológico, geofísico 

-'':5.,."."<,,. y biológico, incluyéndose en esta última categoría a las pestes, epidemias e infecciones; 

Que, mediante Dictamen N' 063 - 2021- GRC I CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 202 1, la Comisión 
de Administración Regional del Consejo Regional del Callao del Gobierno Regional del Callao, recomienda 
al Co nsejo Regional aprobar la Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 
PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXfGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE 
OXíGENO MEDICINAL V PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL Del CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", referido al IOARR con CU I NO 
2510669, con un valor estimado total ascendente a SI 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos 
Setenta y Ocho con 58/100 Soles), bajo la causal de situación de emergencia originada en Acontecimientos 
Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto en el Literal b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto 
Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Suprem o NQ 082 - 2019 - EF, Y del inciso b.l, del Literal b), del Artícul o 100 del Reglamento de Ley de 
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Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificatorias, , 

por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, en uso de las facultades estableci das en el 
Artículo 15 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los considerandos 
establecidos, por mayoría: 

SE ACUERDA: 

1. Aprobar el Dictamen N' 063 - 2021 - GRC / CR - CAR de fecha 08 de septiembre de 2021, de la 
Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao del Gobierno Regiona l de l Cal lao; 

en consecuencia, aprobar la Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO 
COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL V PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL 
(LA) EESS NAC, DANiel A, CARRIÓN - BElLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BElLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL Del CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" . 
referido al IOARR con CUI NO 2510669, con un valor estimado tota l ascendente a 5/ 4 10 ,878 .58 

(Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 58/100 Sales), bajo la causa l de situac ión de 
emergencia originada en Acontecimientos Catastr6ficos, de conformidad a lo dispuesto en el Literal 
b), del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo NO 082 - 2019 - EF, Y del inciso b.l, 
del Literal b), del Artículo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo NO 344 - 2018 - EF Y modificatorias. 

2, Encargar a la Gerencia Regional de Infraestructura en coordinación con la Oficina de Logíst ica de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao, realizar las acciones que correspondan 
en cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

3, Encargar a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional de l Callao 
realice la publicación del presente Acuerdo de Consejo Regional en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE, 

4, Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Gerencia de 
Administración, a la Oficina de Logística de la Gerencia de Admin istración y a la Gerencia de Asesona 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, el fie l cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo 
Regiona l y la supervisión para el adecuado uso de los recursos financieros de l Estado. 

S, Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia de Admínistración, a la Oficina de Logística de 
la Gerencia de Administración, a la Gerencia de Asesoría Jurfdica y a la Gerencia Regional de 
Infraestructura del Gobierno Regional del Callao, responsabilizarse por el cumplim iento del pr incipio 
de legalidad de los actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respect ivo 
Acuerdo de Consejo Regional. 

6, Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la Ley N2 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, 

7, Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta, 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE V CUMPLA 

"'l.<; GOBIERNO REGIONAl DEL CALlAO 

") " 
.. O".. scÁR'YÁiiiEii'ZÉO¡FiR¡¡'G'UZMAN 

SECRETARIO DEL CONSEJO REGIONAL 

r~ GOBIERNO REGI NAL DEL CALLAO 
.!V"+ 
"..... """'- ~ - ' 

'céS~GÜSTcj;¡~GAS'ii;¡E¡¡~i.O 
CONSEJERO DELEGADO 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO 

DICTAMEN N' 063 - 2021 - GRC' CR - CAR 

Callao, 08 de septiembre de 2021 

COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN REGIONAL DEL CONSEJO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Oficio N° 1000 - 2021 - HNDAC - DG' OEP, , OIIBSG (H.R. N° SGR - 005355) de fecha 12 
de abril de 2021 , de la Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del 
Callao, el Memorimdum N° 754 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 12 de abril de 2021 , de la 
Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N° 
1647 - 2021 - GRC 'GA - Ol de fecha 13 de abril de 2021, de la Oficina de loglstica de la 
Gerencia de Administración, el Informe Técnico N° 010 - 2021 - HNDAC - 01lB8G , DMAG -
IC de fecha 14 de abril de 2021, del Ingeniero Civil de la OIIBSG, el Oficio N° 1025 - 2021 -
HNDAC - DG IDEA I OIlBSG (H.R. N' 8GR - 005675) de fecha 15 de abril de 2021, de la 
Dirección General del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del Callao , el Informe N° 1227 -
2021 - GRC I GRI I OCV de fecha 12 de mayo de 2021, de la Oficina de Construcción y 
Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 024 - 2021 - GRC I GRI I 
OCV - HRlZ de fecha 13 de mayo de 2021, del Abogado de la Oficina de Construcción y 
Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura , el Informe N° 031 - 2021 - GRC I GRI -
OCV - CLF de fecha 14 de mayo de 2021, el Coordinador de la IOARR, el Memorándum N° 
1444 - 2021 - GRC I GRI de fecha 24 de mayo de 2021, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, el Memorándum N° 208 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPMI de fecha 24 de mayo 
de 2021 , de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe N° 1145 - 2021 - GRC I 
GRPPAT - OPT de fecha 24 de mayo de 2021, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, el Informe 
N° 1398 - 2021 - GRC I GRI - OCV de fecha 25 de mayo de 2021 , de la Oficina de 
Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 1160 - 202 1 
- GRC , GRPPAT - OPT de fecha 26 de mayo de 2021, de la Oficina de Presupuesto y 
Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial . el Informe N° 036 - 2021 - GRC / GRI - OCV - ClF de fecha 27 de mayo de 2021, 
del Coordinador de la 10ARR, el Informe N° 3331 - 2021 - GRC / GA - Ol fecha 27 de julio de 
2021 , de la Oficina de logistica, el Memorándum N° 2272 - 2021 - GRC I GRI de fecha 03 de 

l 
agosto de 2021 , de la Gerencia Regional de Infraestructura, el Informe N° 2905 - 2021 - GRC I 
GA - Ol - UPVEYR de fecha 09 de agosto de 2021 , de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial de la Oficina de loglstica, el I nfarme N° 3576 - 2021 - GRC / GA -
Ol de fecha 12 de agosto de 2021 e Informe N° 3587 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 13 de 
agosto e 2021 de la Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración, el Oficio N° 111 -
2021 - </3 RC - CR - PCADM - CVA, de fecha 23 de agosto de 2021 , del Presidente de la 
'S misió!, de Administración Regional del Consejo Regional del Callao , el Informe N' 963 -

"'-"_n. _ GRC I GAJ fecha 26 de agosto de 2021, de la Gerencia de Asesorla Juridica, el Oficio 
' Itip e [)46 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 27 de agosto de 2021, del 
esjdente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del Callao, el 

In (me N° 3812 - 2021 - GRC / GA - Ol de fecha 01 de septiembre de 2021, de la Oficina de 
l og1stica, el Oficio N° 250 - 2021 - GRC / GA fecha 01 de septiembre de 2021 , de la Gerencia 
de Administración, el Informe N° 987 - 2021 - GRC / GAJ fecha 01 de septiembre de 2021, de 
la Gerencia de Asesoria Jurldica, el Oficio N' 124 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de 
fecha 03 de septiembre de 2021 , del Presidente de la Comisión de Administración Regional del 
Consejo Regional del Callao y el Informe N° 1007 - 2021 - GRC / GAJ de fecha 06 de 
septiembre de 2021, de la Gerencia de Asesoda Jurldica; 

CONSIDERANDO: 

Que , de ~onformidad al Articulo 191 de la Constitución Polltica del Perú modificado por el 
Articul o Unico de la ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen Butonomia politice, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia (. . .) L~ estructura orgánica 
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básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional. como órgano normativo y 
fiscalizador (. . .) ~ concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son 
personas juridicas de derecho público, con autonomla politica. económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera . un 
Pliego Presupuesta/"; 

Que, los Articulas 7 y 9 de la Constitución Política del Perú, se establece que todos los 
ciudadanos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de la 
comunidad, y que el Estado determina la Politica Nacional de Salud, correspondiendo al Poder 
Ejecutivo normar y supervisar su aplicación, siendo responsable de diseñarla y conducirla en 
forma plural y descentralizadora para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de 
salud. Asimismo, en su Articulo 44°, prevé que son deberes primordiales del Estado garantiza r 
la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su 
seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo 
integral y equilibrado de la Nación; 

Que, el Articulo 13 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo Regional "Es el órgano normativo y fiscalizador del gobierno regional. Le 
corresponden las funciones y atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que 
fe sean delegadas ( ... ) "; el Inciso b) del Artfculo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne an sesiones ordinarias y extraordinarias. de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento (. .. )"; en el inciso a) del Articulo 15 de la acotada norma. señala que 
es atribución del Consejo Regional ''Aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional (. .)" y 
el inciso al del Articulo 37 que seftala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( . ) 
Acuerdos del Consejo Regional"; concordante con el Articulo 3 del Reglamento Interno del 
Consejo Regional; 

Que, asimismo, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
establece que: "Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se 
sujetan a la Ley de la materia, promoviendo la actividad empresarial regiona/"; 

Que, el Articulo 39 de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, seftala que: "(oO .) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de 
este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público. ciudadano o 
institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a un a conducta 
o norma institucional ( .. .)"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en el 
!;liario Oficial "El Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444. Ley del 

rocedimiento Administrativo General; 

nformidad con el Numeral 7.1 del Articulo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
Ley del Procedimiento Administrativo General. establece: "Los actos de 

stración interna se orientan a la eficacia y eficiencia de los servicios y a los fines 
1~e3entes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su objeto debe ser 

jurídicamente posible, su motivación es facultativa cuando los superiores jerárquicos 
rta s órdenes a sus subalternos en la forma legalmente prevista. El régimen de eficaCIa 

an ipada de actos administrativos previsto en el artIculo 17 es susceptible de ser ap/Jcado 
a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni 

afecte a terceros '~ 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 17.1 del Articulo 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, se señala que: "La 
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 
fundamentales o intereses de buene fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 
fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para 
su adopción"; 
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Que, el Articulo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los informes" y 
"Petición de Informes", respectivamente, en aplicación del Numeral 1.7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal, señala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los 
administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; 

Que , en los Literales b) y c) del Numeral 8.1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N' 30225. Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27,1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional. situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores. o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistem a nacional de 
salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley W 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Qu e, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: "Artículo lOO. Condiciones para el empleo de la 
Contratación Directa La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure alguno de los supuestos del artículo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican: (. . .) b) Situación de Emergencia (. . .) En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, 
e mQ.. para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento 

roduC1rJ sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
d lazo d veinte (20) días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera 
entr a en 1 caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso 

bie s bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del servicio, o del 
la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a las 

nes preparatorias, el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal de 
tr ción Oirecta, la resolución o acuerdo que la aprueba, así como el contrato y sus 

re u sitos q a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, 
se ún correspo a; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEA CE los informes 
y la resolución o acuerdos antes mencionados, Para la regularización de la garantla , el plazo 
puede ampliarse por diez (10) días adicionales. (O' .)."; 

Que, en los Numerales 101 ,1, 101,2 Y 101,3 del Articulo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 344 - 2018-
EF publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial "El Peruano", y modificado por 
Decreto Supremo N° 377 - 2019 - EF publicado el14 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano". disponen que: "101. l. La potestad de aprobar contrataciones directas es 
indelegable, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 
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27.1 del articulo 27 de la Ley", "101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de 
Consejo Regional, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de 
empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere 
obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que 
contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa" y "101.3. 
Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del articulo 27 de la Ley, se 
publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su emisión o 
adopción, según corresponda"; 

Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "(. . .) En el caso de bienes, la recepción es 
responsabilidad del área de almacén y la conformidad es responsabilidad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de selección": 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) , el 11 de marzo de 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cíen paises del mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", y sus posteriores prorrogas, Decreto Supremo q ue decla ra e n 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Artículo 1 lo siguiente: 
"Declaratoria de Emergencia Sanitaria: 1.1 Declárese en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) dias calendario, por la existencia del COVID - 19, 
conforme a las razones expuestas en la parte considerativa del presente Decreto Supremo. 
1.2 En un plazo no mayor de 72 horas, mediante Decreto Supremo, el Ministerio de Salud 
aprueba el Plan de Acción y la relación de bienes y servicios que se requieren contratar para 
enfrentar la emergencia sanitaria aprobada en el numeral 1.1 del presente artIculo, el mismo 
que inciuye al Seguro Social de Salud - EsSalud y las Sanidades de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional del Perú'; y en el Numeral 3.2 del Artículo 3 de la acotada norma, prescribe 
que: "Los Gobiernos Regionales, Locales y entidades privadas coadyuvan al cumplimiento de 
esta disposición"; 

Que, en el marco de las transferencias autorizadas mediante Decreto de Urgencia N° 025 -
2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", se dictan medidas 
urgentes y excepcionales destinadas a reforzar el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID - 19 en el territorio nacional, en el numeral 6.4 de su Articulo 6 sobre 
Autorización para la adquisición y transferencia de bienes y servicios, establece: 
"Dispóngase que para las contrataciones de bienes y servicios que realicen las entidades en el 
marco del literal b) del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225. Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y 
articulo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 344 - 201 B - EF, para alcanzar el objetivo del presente Decreto de 

"""J.I!J~eWfiJla, la regularización se efectúa en un plazo máximo de treinta (30) dlas hábiles, cuyo 
se computa de acuerdo a lo previsto en dicho Reglamento"; 

e a través del Decreto de Urgencia N° 026 - 2020, publicado el 11 de marzo de 2020 en el 
Oficial "El Peruano", se establece diversas medidas excepcionales y temporales para 

revenir Propagación del Coronavirus (COVID - 19) en el territorio nacional , establece el 
Objeto en su Artículo 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto aprobar medidas 
adicionales extraordinarias que permitan adoptar las acciones preventivas y de respuesta para 
reducir el riesgo de propagación y el impacto sanitario de la enfermedad causada por el virus 
del COVID - 19, en el territorio nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a la 
economla peruana por el alto riesgo de propagación del mencionado virus a nivel nacional": 

Que, mediante Decreto Supremo N° 010 - 2020 - SA, publicado el 14 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial 'El Peruano", y sus modificatorias, Decreto Supremo que aprueba el Plan de 
Acción y la Relación de bienes y servicios requeridos para enfrentar la Emergencia Sanitaria 
declarad por Decreto Supremo N° 008 - 2020 - SA, Decreto Supremo que declara en 
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Emergencia Sanitaria a Nivel Nacional por el plazo de noventa (90) dias calendario y dicta 
medidas de prevención y control del COVID - 19, establece en su Articulo 1 se aprueba: "Plan 
de Acción-Vigilancia, contención y atención de casos del nuevo COVID - 19 en el Perú" y la 
relación de "Bienes o servicios requeridos para las actividades de la emergencia sanitaria 
COVID 19", yen su Artículo 2 se identifica las "Entidades Intervinientes y Plan de Acción: 
Corresponde al Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y al Seguro Social de Salud 
- Es Salud, realizar las acciones inmediatas desarrolladas en el "Plan de Acción-Vigilancia, 
contención y atención de casos del nuevo ca VID - 19 en el Perú" aprobado en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, en el marco de lo dispuesto por el Reglamento del Decreto 
Legislalivo N° 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público de salud en 
los casos que exisla un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 007 - 2014 - SA"; 

Que, con Decreto Supremo N° 044 - 2020 - PCM, publicado el 15 de marzo de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano', y sus prorrogas posteriores, Decreto Supremo que declara Estado 
de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID - 19, señala en su Artlcul01 "Declaración de Estado de 
Emergencia Nacional: Declárese el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince 
(15) días calendario, y dispóngase el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del ca VID - 19"; 

Que, a través del Decreto de Urgencia N° 065 - 2020 publicado el 04 de junio de 2020 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Complementarias para los Gobiernos Regionales 
en el marco de la atención de la Emergencia Sanitaria por los efectos del Coronavirus (COVID 
- 19); 

Que, por Decreto de Urgencia N° 087 - 2020 publicado el 24 de julio de 2020 en el Diario 
Oficial "El Peruano", se dicta Medidas Extraordinarias para la Continuidad de la Contratación de 
Personal Bajo la Modalidad del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
y la Contratación de otros bienes y servicios en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
por el COVID -19; 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 102 - 2020, 
publicado el 02 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial "El Peruano", dicta medidas 
extraordinarias y urgentes para ampliar y reforzar la respuesta sanitaria en el marco de la 
emergencia nacional por el COVID - 19, dispone que: "Autorizase a los Alcaldes y 
Gobernadores Regionales, de manera excepcional, a aprobar las contrataciones directas que 
efectúen en el marco del literal b) del numeral 27. 1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
082 - 2019 - EF, como consecuencia de la situación de emergencia por el brote del COVID -
19, respecto de las contralaciones que se encuentran pendientes de regularización, así como 
de aquellas que se realicen a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto de 

" --tIreJ<..",'¡"" Las contrataciones directas aprobadas están sujetas a rendición de cuentas ante el 
Co~sejo f.egional o el Concejo Municipal, según co~responda"; cuya vigencia se estipula en su 

~
CUIO . 1 "El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020"; 

e, ediante Decreto Supremo N° 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en 
1) . rio Oficial "El Peruano", se modifica el Reglamento de la ley N° 30225, l ey de 
09 ra iones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 

o (as dispo ' . 'ones; 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del Callao, y sus modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regiona l N° 000009 de fecha 11 de octubre de 
2018; 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 012 - 2021 publicado el 03 de febrero de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano", se dicta medidas extraordinarias en el marco de la emergencia 
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nacional por la COVID - 19 para reforzar los sistemas de prevención, control. vigilanci a y 
respuesta del Sistema Nacional de Salud; 

Que, el Numeral 11.1 del Articulo 11 del Decreto de Urgencia N" 012 - 2021 dispone: 
"AutorIzase, excepcionalmente, y durante la vigencia de la emergencia sanitaria, al Pliego 011 
Ministerio de Salud, a través de su Unidad Ejecutora 001: Administración Central, para que, en 
favor de los Gobiernos Regionales, efectúe las contrataciones para la adquisición de plantas 
generadoras de oxIgeno medicinal, cilindros, dispositivos individuales y múltiples de generación 
de oxígeno medicinal y otros dispositivos de abastecimiento, así como la instalación de redes 
de gases medicinales y el mantenimiento correctivo de plantas generadoras de oxígeno 
medicinal y otros dispositivos de abastecimiento. (oo .)"; Asimismo, en su Numeral 11.6 seftala 
que: "Considerando que las plantas de oxígeno medicinal son activos estratégicos, las 
Unidades Formuladoras y Ejecutoras de los Gobiernos Regionales y Locales, deberán informar 
al Ministerio de Salud los alcances de su implementación. Esta disposición también aplica a l 
Seguro Social de Salud (Es Salud), las Sanidades de las Fuerzas Armadas y Policia Nacional y 
el Sector Privado; a efecto de contar con un Registro Nacional de Plantas Generadoras de 
Oxígeno Medicinal a cargo del Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de 
Operaciones en Salud. "; 

Que, con Resolución Gerencial Regional N° 006 - 2021 - Gobierno Regional del Callao - GRI , 
de fecha 26 de febrero de 2021, se aprobó las Especificaciones Técnicas de l IO ARR " 
"ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA 
GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
MEDICINAL, EN EL (LA) EESS. NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI N° 2510669 cuyo valor referencial asciende a 
SI 5'955,120.41 (Cinco Millones Novecientos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Veinte y 41 /100 
Soles), Sistema de contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución de treinta (30) dias 
calendario; 

Que, a través del Oficio N° 1000 - 2021 - HNDAC - DG I OEA I OIlBSG (H.R. N° SGR -
005355) de fecha 12 de abril de 2021, el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión del Callao, remite el Informe N° 323 - 2021 - OIIBSG - HNDAC de fecha 22 de marzo 
de 2021 , el mismo que adjunta el Informe Técnico N° 020 - 2021 - HNDAC - ECC, elaborado 
por el Jefe de la Oficina de Infraestructura, Ingeniería Biomédica y Servicios Genera les -
HNDAC, referente a las fechas de cumplimiento de las instalaciones previas de alimentadores 
eléctricos de Plantas Generadoras de Oxigeno Medicinal del hospital; 

Que, mediante Proveido de fecha 13 de abril de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 005355, la 
misma que adjunta el Oficio N° 1000 - 2021 - HNDAC - DG / OEA I OIlBSG , el Gerente 

( Regional de Infraestructura, remite la documentación, a la Oficina de Construcción y Vialidad, 
par su atención y acción inmediata; 

e, con Memorándum N° 754 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 12 de abril de 2021, la 
e Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se dirige a la 

cia egional de Infraestructura en atención al Oficio N° 965 - 2021 - DG - HNDAC I 
"1:bFPtt, mediante el cual el Director General de la Unidad Ejecutora 401 Hospital Nacional 

a Alci s Carrión, solicita Demanda Adicional de recursos presupuesta les hasta por el 
lonto / 698,128.08 para el Servicio de Instalación de Cerco Perimétrico y entrega de 

nto energía eléctrica para el funcionamiento de las Plantas de Oxígeno Medicinal fija y 
m' '" en el marco de la emergencia sanitaria COVID - 19, por lo que en atención al 
Memorándum N° 999 - 2021 - GRC I GR, se remitió el Oficio N° 243 - 2021 - GRC I GRPPAT 
a dicha Unidad Ejecutora; 

Que, mediante Proveido de fecha 13 de abril de 2021 recaido en el Memorándum N° 754 -
2021 - GRC I GRPPAT, el Gerente Regional de Infraestructura, remite la documentación. a la 
Oficina de Construcción y Vialidad con carácter de URGENTE, de acuerdo a lo coordinado, 

Que, por Informe N° 1647 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 13 de abril de 2021. el Jefe de la 
Oficina de Loglstica de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Ca llao, se 
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dirige al Gerente Regional de Infraestructura, a fin de reiterar el Informe N" 1418 - 2021 - GRC 
I GA - OL, el Informe de Conformidad requerido para la tramitación de pago presentado 
mediante Carta 004 - 21 UEZU de fecha 17 de marzo de 2021 (H.R. N° SGR - 003474), por el 
proveedor UEZU COMERCIAL S.A.C., en mérito del alegado cumplimiento de las obligaciones 
contractuales establecidas en la Orden de Compra N° 008 - 2021 de fecha 02 de marzo de 
2021 , 

Que, mediante Informe Técnico N° 010 - 2021 - HNDAC - OIlBSG I DMAG -le de fecha 14 
de abril de 2021, el Ingeniero Civil de la OIIBSG informa al Jefe de la Oficina de Infraestructura, 
Ingeniería Biomédica y Servicios Generales del Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión del 
Callao, las acciones adoptadas respecto a las obras e instalaciones previas para el 
funcionamiento de las Plantas de Oxigeno a cargo del hospital, en atención al Informe N° 292-
2021 - HNDAC - OIlBSG, mediante el cual da a conocer el valor referencial en conjunto de las 
tres (03) Plantas (02 Fijos y 01 Móvil) , con las partidas de los Trabajos e Instalaciones 
requeridas pendiente por realizar para el cumplimiento de Metas de la IOARR con CUI N° 
2510669; 

Que, con Informe N° 464 - 2021 - OIlBSG - HNDAC de fecha 14 de abril de 2021 , el Jefe de la 
Oficina de Infraestructura, Ingeniería Biomédica y Servicios Generales del Hospital Nacional 
Daniel Alcides Carrión del Callao, remite al Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de 
Administración , el Informe Técnico N° 010 - 2021 - HNDAC - OIIBSG I DMAG - IC , con 
respecto a la habilitación de los componentes para el funcionamiento de las Plantas 
Generadoras de Oxígeno Medicinal adquiridas por la IOARR con CUI N° 2510669, por lo que 
se sugiere que sea remitido a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional 
del Callao, para las acciones administrativas correspondientes; 

Que, mediante Informe N° 135 - 2021 - HNDAC - C - OEA de fecha 14 de abril de 2021, el 
Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración del Hospital Nacional Daniel 
Alcides Carrión del Callao, traslada el Informe N° 464 - 2021 - OIIBSG - HNDAC el mismo que 
adjunta el Informe Técnico N° 010 - 2021 - HNDAC - OIlBSG I DMAG - IC, al Director 
General , a fin de que sea elevado al Gobierno Regional del Callao; 

Que, a través del Oficio N° 1025 - 2021 - HNDAC - DG IDEA I OIlBSG (H.R. N° SGR -
005675) de fecha 15 de abril de 2021, el Director General del Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión del Callao, remite el Informe N° 135 - 2021 - HNDAC - C - OEA el mismo que adjunta 
el Informe Técnico N° 010 - 2021 - HNDAC - OIlBSG I DMAG - IC, con respecto a la 
habilitación de los componentes para el funcionamiento de las Plantas Generadoras de 
Oxigeno Medicinal adquiridas por la IOARR con CUI N° 2510669 , para continu ar con los 
trámites administrativos correspondientes; 

Que, mediante Proveido de fecha 16 de abril de 2021 recaldo en la H.R. N° SGR - 005675 , la 
misma que adjunta el Oficio N° 1025 - 2021 - HNDAC - DG IDEA I OIlBSG, el Gerente 

iona l de Infraestructura. remite la documentación, a la Oficina de Construcción y Vialidad 
r ca esponderle ; 

ue Ion Informe N° 0028 - 2021 - GRC I GRI - OCV - CLF de fecha 12 de mayo de 2021 , el 
.~cialista de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraest~uctura 

~ Go 'erno Regional del Callao, remite el expedien!e del proyecto: IMPLEMENTACION DE 
NUEVO MPONENTE PARA LA "ADQUISICION DE PLANTA GENERADORA DE 
OXíGENO M DICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" - IOARR N° 
2510669; con el objeto de solicitar su aprobación; 

Que, mediante Informe N° 1227 - 2021 - GRC I GRII OCV de fecha 12 de mayo de 2021, el 
Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, 
remite el Informe N° 0028 - 2021 - GRC I GRI - OCV - ClF, el mismo que adjunta el 
expediente técnico del proyecto: IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA 
"ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA 
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GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADO RA DE OXíGE NO 
MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" - IOARR N° 2510669; por un 
monto de S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Sales), 
por lo que se solicita la aprobación de dicho expediente; 

Que, con Informe N° 024 - 2021 - GRC / GRI / OCV - HRLZ de fecha 13 de mayo de 2021 , el 
Abogado de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructu ra 
del Gobierno Regional del Caliao, en atención al Informe N° 1227 - 2021 - GRC / GRI / OCV , 
el mismo que adjunta el Informe N° 0028 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF y demás actuados, 
concluye que, luego de revisar la documentación obrante en el expediente, es de la opinión que 
mediante acto resolutivo se apruebe el Expediente Técnico de la IMPLEMENTACiÓN DE 
NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE 
OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI N° 
2510669; cuyo valor referencial asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos 
Setenta y Ocho y 58/1 00 Soles), Sistema de Contratación a Suma Alzada , plazo de ejecución 
20 días calendarios; 

Que, con Memorándum W 1306 - 2021 - GRC / GRI de fecha 14 de mayo de 2021 la 
Gerencia Regional de Infraestructura, remite el Informe N° 024 - 2021 - GRC / GRI I OCV -
HRLZ, mediante el cual se remite la Resolución Gerencial General GRI en orig ina l, con su 
respectivo sustento para su numeración y notificación respectiva, que aprueba el Expediente 
Técnico de la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR 
"ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con CUI N° 2510669 ; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 008 - 2021 - Gobierno Regional del Callao -
GRI de fecha 14 de mayo de 2021, se aprobó el Expediente Técnico de la IMPLEMENTACiÓN 
DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR N° 2510669 "ADQUISICiÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS AC 
DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE 

ELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO 
CA " con Código Único de Inversión N° 2510669; cuyo valor referencial asciende a S/ 

10,878. 8 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles), Sistema de 
C trat ción a Suma Alzada, plazo de ejecución 20 días calendarios; 

u , or Informe N° 031 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 14 de mayo de 2021, el 
ordi or de la IOARR, informa al Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la 

erencia ional de Infraestructura, que es necesario realizar el registro en la fase de 
ejecución de la Resolución Gerencial Regional N° 008 - 2021 - Gobierno Regional del Callao -
GRI de fecha 14 de mayo de 2021, que aprobó el Expediente Técnico de la Implementación de 
Nuevo Componente para la IOARR N° 2510669 "ADQUISICIÓN DE PLANTA GENERADORA 
DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO", con CUI N° 
2510669 cuyo valor referencial asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos 
Setenta y Ocho y 58/100 Soles), Sistema de Contratación a Suma Alzada, plazo de ejecución 
20 días calendarios; 

Que. mediante Informe N° 1262 - 2021 - GRC / GRI - OCV de fecha 14 de mayo de 2021. el 
Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de In fraestructura, 
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informa que, en atención al Informe N° 031 - 2021 - GRC / GRI - OCV - CLF de fecha 14 de 
mayo de 2021 , el Coordinador de la IOARR, solicita el registro en el banco de inversiones del 
documento que aprueba el Expediente Técnico de la Implementación de Nuevo Componente 
para la IOARR N° 2510669; 

Que, con Informe N° 06 - 2021 - GRC / GRI - OCV - RLOR de fecha 14 de mayo de 2021 , el 
Econ. Roy alano Rosales, informa a la Jefatura de la Oficina de Construcción y Vialidad que, 
en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 001 - 2019 - EF /63.01, Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, arto N° 33, numeral 
33.2 Ejecución Física de las Inversiones, la Unidad Ejecutora de la Gerencia Regional de 
Infraestructura (UEI), ha procedido al registro de la modificación en el Aplicativo Informático del 
Banco de Inversiones del Ministerio de Economía y Finanzas. Recomendando derivar el 
presente a la Arq ., Teresa Alva para los fines correspondientes; 

Que, mediante Informe Trabajo Remoto N° 136 - 2021 - GRC / GRI - OCV - TAP de fecha 17 
de mayo de 2021 , la Arq ., Teresa Alva , informa a la Gerencia Regional de Infraestructura que 
en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 001 - 2019 - EF /63.01 , Directiva General 
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, arto N° 33, numeral 
33.2 Ejecución Física de las Inversiones, la Unidad Ejecutora de Inversiones de la Gerencia 
Regional de Infraestructura (UEI) , ha procedido al registro de la modificación en el Aplicativo 
Informático del Banco de Inversiones del Ministerio de Economfa y Finanzas . Precisando que, 
el presente registro no convalida los actos o acciones que no se ciñan a la normativa vigente ; 

Que, mediante Informe W 1379 - 2021 - GRC / GRI - OCV de fecha 24 de mayo de 2021, el 
Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura , 
informa que, en atención a la Resolución Gerencial Regional N° 008 - 2021 - Gobierno 
Reg ional del Callao - GRI de fecha 14 de mayo de 2021, se debe requerir a la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la Habilitación de 
Recursos, para la continuidad de la Inversión 2510669, por el monto total de S/410,879.00, 
importe necesario para culminar con la ejecución de la inversión, por lo que adjunta la 
propuesta de Modificación Presupuestaria; 

Que, con Memorándum N° 1444 - 2021 - GRC / GRI de fecha 24 de mayo de 2021 , la 
Gerencia Regional de Infraestructura, en atención al Informe N° 1379 - 2021 - GRC / GRI -
OCV de fecha 24 de mayo de 2021 , solicita la Modificación Funcional Programática a fin de 
que se atienda la Habilitación de Recursos, para la continuidad de la Inversión 2510669, por el 
monto de S/ 410,879.00 , para lo cual se adjunta la propuesta del habilitador y el sustento 
correspondiente según la normativa presupuestal vigente; 

Que , con Memorándum N° 208 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPMI de fecha 24 de mayo de 
2021 , la Jefatura de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de la Gerencia 

, r,,"It"' J.U\'I de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , indica a la Oficina de 
su esto y Tributación que, en atención al segundo párrafo del numeral 13.3 del articulo 13 

Ley W 31 084, emite opinión favorable a lo solicitado por la Gerencia Regional de 
.... ',,,,.~tructura, para la Habilitación de Recursos, mediante una Modificación Presupuestal en el 

Funcional Programático; 

Que, por nforme N° 1145 - 2021 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 24 de mayo de 202 1. el 
Jele de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunica a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, que con la opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones, se procedió a la habilitación de recursos, de acuerdo a la siguiente cadena 
funcional programática: 

SECo FUNCIONAL ESPECíFICA DE GASTO COMPONENTE IMPORTE FUENTE FTO - RUBRO 
0139 2.6.2.2.3.2 OBRA 410879,00 5.18 

Que, con Memorándum N° 1098 - 2021 - GRC / GRPPAT de fecha 25 de mayo de 2021 , de la 
Gerencia Regional de Planeamiento , Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite el 
Memorándum N° 208 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPMI e Informe N° 1145 - 2021 - GRC I 
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GRPPAT - OPT, ambos de fecha 24 de mayo de 2021, a la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en atención al Memorándum N° 1444 - 2021 - GRC I GRI de fecha 24 de mayo 
de 2021; 

Que, mediante Informe N° 1398 - 2021 - GRC I GRI - OCV de fecha 25 de mayo de 2021, el 
Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructu ra, 
informa que, en atención al Memorándum N° 1098 - 2021 - GRC I GRPPAT de fecha 25 de 
mayo de 2021, solicita se derive a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, para la aprobación de Certificación Presupuestal, para culminar 
con la ejecución de la inversión; 

Que, con Memorándum N° 1465 - 2021 - GRC I GRI de fecha 25 de mayo de 2021, la 
Gerencia Regional de Infraestructura, en atención al Informe N° 1398 - 2021 - GRC I GRI -
OCV de fecha 25 de mayo de 2021, solicita la Aprobación de Certificación Presupuesta l, para 
la continuidad de la inversión con CUI N° 2510669; 

Que, por Informe N° 1160 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 26 de mayo de 2021, el 
Jefe de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, comunica a la Gerencia Regional de 
Infraestructura la aprobación de su solicitud emitir la Certificación de Crédito Presupuestario 
(epp) según el siguiente cuadro: 

Gerencia Regional de Infraestructura 

N°CPP J FF fRB I ESPECIFICA I META MONTO 
4278 I 5 -18 I 2.6.2.2.3.2 I 0139 410,879.00 

TOTAL 410879.00 

Que, con Informe N° 036 - 2021 - GRC I GRI - OCV - CLF de fecha 27 de mayo de 2021, el 
Coordinador de la IOARR, emite Informe Técnico, a través del cual se desarrolla el sustento 
técnico para que la presente contratación se realice a través de una Contratación Directa por 
si tuación de emergencia debido a la segunda ola de ataque de vi rus , considerando que la 
referida ejecución del nuevo componente debe efectuarse con celeridad ; para que se pueda 
proveer de oxIgeno medicinal a las personas que serán afectadas en esta segunda ola , 
justificándose en el Oficio N° 723 - 2021 - HNDAC - DG I DEA I OflBSG (H.R. N° SGR -
004277) de fecha 11 de marzo de 2021 y recepcionado el 18 de marzo de 2021 , el Informe N° 
034 - 2021 - GRC I DIRESA I DSS de fecha 04 de febrero de 2021 e Informe Técnico N° 011 -
2021 - HNDAC - ECC de fecha 23 de febrero de 2021. el cual contiene el Informe sustento de 
inversión en el marco nacional de la Emergencia la IOARR N° 2510669, Item 4.3 . y 4.4. donde 

describe la situación actual de los casos, asimismo, se adjunta también los Requisitos 
e 'cos Mlnimos (RTM) y el Expediente Técnico de la presente contratación; por lo que 

so c a Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de 
a structura, que en atención al Informe N° 1160 - 2021 - GRC I GRPPAT - OPT de fecha 

6 ayo de 2021, se derive el presente expediente a la Oficina de Loglstica, para su 
at nCI y posterior a ello dar inicio a procedimiento de contratación la ejecución del 
Expedien ",Jécnico para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA IOARR 
N° 2510669 ''ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA 
GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con Código Único de 
Inversión N° 2510669; mediante la modalidad de contratación directa en mérito a los 
fundamentos expuestos en el presente informe; 

Que. mediante Informe N° 1437 - 2021 - GRC I GRI - OCV de fecha 27 de mayo de 2021, el 
Jefe (e) de la Oficina de Construcción y Vialidad, remite a la Gerencia Regional de 
Infraestructura el Informe N° 036 - 2021 - GRC I GRI - OCV - CLF de fecha 27 de mayo de 
2021, para ; dar inicio a procedimiento de contratación la ejecución; 
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Que. con Memorándum N° 1498 - 2021 - GRC / GRI de fecha 27 de mayo de 2021, la 
Ge rencia Regiona l de Infraestructura, traslada a la Oficina de logistica, el Informe N° 036 -
2021 - GRC / GRI - OCV - ClF de fecha 27 de mayo de 2021, para iniciar el Procedimiento 
de Contratación para la ejecución de la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 
PARA LA IOARR N° 251 0669 "ADQUISICIÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA 
DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN 
LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" con Código Único de 
Inversión N° 2510669; cuyo valor referencial asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil 
Ochocientos Setenta y Ocho y 58/100 Soles) , Sistema de Contratación a Suma Alzada, plazo 
de ejecución 20 dlas calendarios; 

Que. mediante Informe N° 3331 - 2021 - GRC / GA - OL fecha 27 de julio de 2021, la Oficina 
de Logistica. remite las propuestas técnicas y económicas, presentadas por las empresas 
SERVIDESA PROYECTOS y SERVICIOS S.A.C. Y BIP BIP CORRECAMINOS SAC., a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, en atención al Memorándum N° 1498 - 2021 - GRC / 
GRI de fecha 27 de mayo de 2021, a fin de que su despacho realice la validación 
correspondiente, para la ejecución de la IOARR indicada en el mencionado documento, en 
calidad de área usuaria y técnica, en la cual deberá indicar SI CUMPLE O NO CUMPLE las 
ofertas presentadas por las citadas empresas; 

Que, con Memorándum N° 2272 - 2021 - GRC / GRI de fecha 03 de agosto de 2021 , la 
Gerencia Regional de Infraestructura, remitió a la Oficina de Logística el Informe N° 2173 -
2021 - GRC / GRI - OCV e Informe N° 0058 - 2021 - GRC / GRI - OCV - ClF, ambos de 
fecha 02 de agosto de 2021 , el cual contiene la validación de los requisitos técnicos minimos 
para la indagación de mercado, de las propuestas realizadas por los proveedores SERVIDESA 
PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.C. Y BIP BIP CORRECAMINOS S.A.C., realizada por el 
coordinador de la IOARR, tal como se detalla a continuación: 

EQ. PLANTEL EXPERIENCIA DEL EXPERIENCIA 
N° POSTOR 

ESTRAT~G ICO PROF. CLAVE 
PLANTEL PROF. 

DEL POSTOR CLAVE 
Ing. Civil: 

BIP BIP 
. (CUMPLE) 

j1 CORRECAMINOS (NO CUMPLE ) (NO CUMPLE) Ing. Mee. Eleel.. (CUMPLE) ICUMPLE) 
I SAC 

Ing. Seguridad y Salud. 
(CUMPLÉ) 
Ing. Civil: 

SERVIDESA 
(CUMPLE) 

Ing. Electricista: 

\~ 
PROYECTOS Y (CUMPLE) (CUMPLE) (CUMPLE) (CUMPLE) 

SERVICIOS S.A.C. 
Ing. Seguridad y Salud. 

\,\ ~ (CUMPLE) 

~t Q . edianle Informe N° 2905 - 2021 - GRC / GA - OL - UPVEYR de fecha 09 de agosto de 
Vo'J 1, I nidad de Programación, Va lor Estimado y/o Referencial de la Oficina de Logistica. 

señala que SI bien la Gerencia RegIOnal de Infraestructura ya habla determinado el Importe 
correspondiente para la presente obra en la Resolución Gerencial Regional W 008 - 2021 -
Gobierno Regional del Callao - GRI de fecha 14 de mayo de 2021, la Oficina de logística, en 
el marco de sus funciones, ha dado por conveniente realizar una indagación de mercado entre 
los potenciales proveedores a fin de que actúe como factor de competencia entre los 
proveedores, el mismo que tomara en cuenta el menor monto como valor referencial en 
relación con lo señalado en el expediente técnico aprobado para la ejecución de la IOARR N° 
2491549; tomando en consideración lo anterior, la Unidad de Programación, Valor Estimado 
y/o Referencial para determinar el valor referencial para la presente ejecución de la IOARR se 
aplicó como criterio el menor valor y se realizó una comparación del monto determinado en la 
Resolución antes señalada, el mismo que asciende a S/ 410,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil 
Ochocientos Setenta y Ocho con 58/1 00 Soles), y la oferla presentada por el proveedor 
SERVIDESA PROYECTOS Y SERVICIOS S.A.C., la misma que es la única que cuenta con la 
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validación en su cotización por parle de la Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad 
de área usuaria, y cuyo monto asciende a S/ 410,708.77 (Cuatrocientos Diez Mil Setecientos 
Ocho con 77/100 Soles), resultando como valor estimado a la oferla presentada por el 
proveedor SERVIDESA PROYECTOS Y SERVICIOS S,A.C., el mismo que tiene un menor 
valor en S/ 169.812 (Ciento Sesenta y Nueve con 81/100 Soles), correspondiendo en una 
mejora de 0.04% en relación a lo determinado en la Resolución Gerencial Regional N° 008 -
2021 - Gobierno Regional del Callao - GRI; 

Que, asimismo, con fecha 12 de agosto de 2021, se incluye la presente Contratación Directa al 
Plan Anual de Contrataciones (PAC) del año 2021, Y se registra en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE con el numero 46 como numero de referencia al PAC y 
tomando como valor estimado a lo establecido en la Resolución Gerencial Regiona l N° 008 -
2021 - Gobierno Regional del Callao - GRI, véase la suma ascendente a S/ 410,878 .58 
(Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y Ocho con 58/100 Soles) 

Que, con Informe N° 3576 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 12 de agosto de 2021, la Oficina 
de Logística de la Gerencia de Administración , en aplicación del numeral 42.3 del artículo 42° 
del Reglamento de la Ley N° 30225, ley de Contrataciones del Estado, solicita a la Gerencia 
de Administración la aprobación del Expediente de Contratación para la Contratación Directa 
IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. 
DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO , 
DEPARTAMENTO CALLAO", adjuntado con ello el Informe N° 2956 - 2021 - GRC / GA - Ol 
- UPVER de fecha 12 de agosto de 2021; 

Que, mediante Formato N° 02 Solicitud y Aprobación de Expediente de Contratación , Numeral 
14 Datos de la Aprobación Número 000040 - 2021 - GRC / GA de fecha 13 de agosto de 
2021, la Gerencia de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 41,1. del Art. 41° del 
Reglamento de la ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de 
Contratación de la Contratación Directa IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE 
PARA LA ADQUISICiÓN DE PLANTAS GENERADORAS DE OXiGENO MEDICINAL, EN EL 
(lA) EESS NAC. DANIEL ALCIDES CARRIÓN, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
C,9NSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO; 

Qu ,con .lnforme N° 3587 - 2021 - GRC / GA - OL de fecha 13 de agosto de 2021 , la OfiCin a 
ogística solicita a la Gerencia de Administración continuar con los trámites administrativos 

a a aprobación en vla de regularización de la Contratación Directa para la 
PLE TACIÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA 

ERA ORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXiGENO 
E ICI AL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. 

o ~ A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE 
E :o.VISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

O A TAMENTO CALLAO", referido allOARR con Código Único de Inversión N° 2510669, 
ncluye o: 

" 4.1 Por lo expuesto, esta Oficina ha verificado que el Informe Técnico N" 036-202 1-
GRC/GRI-OCV-CLF (INFORME TtCNICO), presentado por la Gerencia Regional de 
Infraestructura, en su calidad de -área usuaria-, cumple con lo dispuesto en el 
numeral 101.2. del Art. 101' del Reglamento de la Ley de Contrataciones. asl como, 
el punto 19 de la Gula de Orientación OSCE, por lo tanto; se ha justificado la 
necesidad y la procedencia técnica de la Contratación Directa por parte del -área 
usuaria-, 

4.2 Esta Oficina infonna que ha constatado la regularidad de los actuados que 
conforman el expediente de contratación, incorporándose la presente contratación 
directa al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2021, de conformidad con lo 
establecido en el punto 19 de la Gula de Orientación OSCE, asimismo, el 
Expediente de Contratación ha sido correctamente aprobado por la Gerencia de 
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Administración mediante el Formato N" 000040-2021-GRC/GA de fecha 13 de 
agosto de 2021, en base a lo dispuesto e/1 el numeral 41,1, del Art, 41' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, 

4,3 En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las 
Contrataciones OEC-, en concordancia con lo establecido en el numeral 101,2 del 
Art, 101' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, emite el presente INFORME 
TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los procedimientos de carácter 
técnico que sustentan la aprobación de la Contratación Directa bajo el supuesto de 
una situación de emergencia derivada de un acontecimiento catastrófico, al amparo 
de lo establecido en el literal b) del numeral 27,1 del artIculo 27 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el literal b,1, del literal b) del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado," 

Que , asimismo, recomienda deriva r el presente a la Gerencia de Asesori a Jurldica para que 
emita el INFORME LEGAL sobre los aspectos de ca rácter jurídico, legal en el extremo de la 
configuración y procedencia de la Contratación Directa que señala la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reg lamento, dentro de las funciones que se le han sido asignadas según obra en 
el TUO del ROF del Gobierno Regional del Callao y en el Manual de Organización y Funciones 
del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Memorando N° 770 - 2021 - GRC / GAJ fecha 19 de agosto de 2021 , la 
Gerencia de Asesor ía Jurídica , concluye que, en atención a los antecedentes administrativos 
remitidos y contando con los informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de 
Infraestructura - la Oficina de Construcción y Vialidad en calidad de área usuaria y por los 
Informes Técnicos emitidos por la Oficina de Loglstica en calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones, la Gerencia de Asesoria Jurídica, considera que se ha dado cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la gula de Orientación - Contratación Directa Bajo Situación de 
Emergencia, elaborada por el OSCE, por lo que resulta procedente la aprobación de la 
Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA 
"ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA 
LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" , en vlas de regularización, 
bajo la causal de situación de emergencia originada en Acontecimientos Catastróficos, de 
conformidad a lo dispuesto en el Literal b), del Numeral 27,1 del Articu lo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 082 - 2019 - EF, Y del inciso b,1 , del Litera l b) , del Articulo 100 del Reglamento de 
[ • de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, 
e ca ~n con los trámites que correspondan; 

u , a través del Oficio N" 111 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, de fecha 23 de agosto 
~ 202 ;le l Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del 

Cd! ao( realiza observaciones, por lo que remite el expediente administrativo para que se 
refoJ/ ule la opinión legal del Memorando N" 770 - 2021 - GRC / GAJ fecha 19 de agosto de 
201':1, e 'tido por la Gerencia de Asesoría Jurldica; 

Que, con Informe N" 963 - 2021 - GRC / GAJ fecha 26 de agosto de 2021, la Gerencia de 
Asesori a Juridica, en atención del Oficio N° 111 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA, de 
fecha 23 de agosto de 2021, vierte las siguientes conclusiones: 

1, Que mediante el presente informe se deja sin efeclo el Informe N' 770-2021-GRC/GAJ 
del 19 de agosto de 2021, 

2, Que, ésta Gerencia de Asesorla Jurídica es de opinión que resulta PROCEDENTE la 
aprobación de la Contralación Direcla para la "IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO 
COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE 
OXfGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXfGENO MEDICINAL y 
PLANTA GENERADORA DE OXfGENO MEDICINAL; EN EL(LA) EESS NAC, DANIEL 
A. CARRIÓN - BELLA VISTA EN LA LOCALIDAD BELLA VISTA, DISTRITO DE 
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BELLA VISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CA LLAO. 
DEPARTAMENTO CALLAO", bajo la causal de situación de emergencia originada en 
Acontecimientos Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto en el literal b) del 
articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-20219-EF Y del inciso b. l , del 
literal b), del artículo 100 del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-20 18-EF, conforme a lo 
señalado en la parte analllica del presente informe. 

3. Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de 
ejecución a la fecha, debe entenderse que el procedimiento pare su aprobación por 
parte del Consejo Regional no se enmarca dentro del plazo de regularización 
establecido por el Decreto Supremo N" 162-2021-EF; siendo que dicho plazo está 
referido a la regularización de los actos que no hayan sido efectuados a la fecha del 
inicio de la ejecución de la obra como el presente caso. 

4. El presente informe se enmarca dentro de la estructura establecida por le Guia de 
Orientación Contratación Directa Bajo Situación de Emergencia, elaborada por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones - OSCE."; 

Que, mediante Oficio Múltiple N° 046 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 27 de 
agosto de 2021, el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regiona l 
del Callao, informa a la Gerencia de Administración , a la Oficina de Logística y a la Gerencia de 
Asesoría Jurldica que, se ha realizado una sene de observaciones al expediente administrativo 
materia de análisis; 

Que, con Informe N° 3812 - 2021 - GRC I GA - OL de fecha 01 de septiembre de 2021, la 
Oficina de Loglstica, emite Informe Técnico Complementario al Informe N° 3126 - 2021 - GRC 
I GA - OL - Aprobación de la Contratación Directa, bajo la causal establecida en el literal b) del 
Artículo 27 del TUO de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, de la obra: 
IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. 
DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE 
BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO. DEPARTAMENTO 
C LLAO", refendo allOARR con Código Único de Inversión N° 2510669; 

ue, mediante Oficio N° 250 - 2021 - GRC I GA fecha 01 de septiembre de 2021. la Gerencia 
e Administración, remite al Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo 
egional del Callao el Informe N° 3812 - 2021 - GRC f GA - OL de fecha 01 de septiembre de 
021, en atención al Oficio Múltiple N° 046 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 27 

""'1!""nosto de 2021; 

Q.u~ a tra ~ del Informe N° 987 - 2021 - GRC I GAJ fecha 01 de septiembre de 2021 . la 
&"'li cia d.'!I,Asesorfa Jurfdica, se dirige al Presidente de la Comisión de Administración 

e 'onal2' Consejo Regional del Callao, en atención al Oficio Múltiple N° 046 - 2021 - GRC 
- ADM - CVA de fecha 27 de agosto de 2021, que mediante Informe N° 963 - 2021 -

J fecha 26 de agosto de 2021 , que la Gerencia de Asesorfa Jurldica concluye en su 
n" eral . gue: "Se precisa que la presente contratación directa al no encontrarse en etapa de 
ejecución a . fecha, debe entenderse que el procedimiento para su aprobación por parte de l 
Consejo Regional no se enmarca dentro del plazo de regularización establecido por el Decreto 
Supremo N' 162-2021-EF; siendo que dicho plazo está referido a la regularización de los actos 
que no hayan sido efectuados a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el presente 
caso."; 

Que, mediante Oficio N° 124 - 2021 - GRC - CR - PCADM - CVA de fecha 03 de septiembre 
de 2021, el Presidente de la Comisión de Administración Regional del Consejo Regional del 
Callao. solicita Opinión Legal a la Gerencia de Asesoría Jurídica sobre los Alcances del 
Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF; 

Que, mediante Inform e N" 1007 - 2021 - GRC I GAJ de fecha 06 de septiembre de 2021 , la 
Gerencia de Asesoría Juridica, pone en conocimiento los Alcances del Decreto Supremo N° 
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162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial "El Peruano", mediante el 
cual se modifica el Reg lamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones. En el 
mismo, donde desarrolla para la contratación directa por Situación de Emergencia la 
ampliación de 10 a 20 dias hábiles el plazo para que la Entidad regularice de actuaciones 
preparatorias, informes, resolución o acuerdo de aprobado, y contrato, asi como registro y 
publicación en el SEACE (Art. 100.b); 

Que, con respecto de la Contratación Directa para la IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO 
COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL Y PLANTA 
GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS NAC. DANIEL A. CARRIÓN -
BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA, DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CALLAO" , referido al 
IOARR con CUI W 2510669. Al respecto, el Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF , sobre 
Modificación del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, hace precisión sobre el nuevo plazo para la 
regularización y desde cuando se inicia a computar dicho plazo; es así, que de los 
actuados de la precitada contratación di recta, se determina que no se encuentra en etapa de 
ejecución a la fecha, por lo que debe entender que su aprobación no se enmarca dentro del 
procedimiento de regularización establecido por la norma citada precedentemente; debiéndose 
entender que el procedimiento para su aprobación por parte del Consejo Regional debe seguir 
el trámite de un procedimiento regular de una contratación directa que no se sujeta a los plazos 
establecidos para la regularización ; siendo que dicho plazo está referido a la regu larización de 
los actos que no hayan sido efectuados a la fecha del inicio de la ejecución de la obra como el 
presente caso." 

Que, dentro del contexto que estamos viviendo, es necesario remitirnos a los dispuesto por la 
autoridad técnica en materia de formulación e implementación de la Política Nacional y del 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, como es el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI) , por ello en el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 
2014 - 2021 , aprobado por Decreto Supremo N° 034 - 2014 - PCM, concordado con el 
Glosario de Términos del Compendio Estad istica 2018 INDECI, se concibe como desastres 
naturales a aquellos de origen hidrológico, meteorológico. geofísico y biológico, incluyéndose 
en esta última categoría a las pestes, epidemias e infecciones; 
,1 
Qu'r estando a las consideraciones expuestas, y a la información contenida en los documentos 
de ca materia y en concordancia con los Principios de Legalidad, de Bu ena Fe Procedimental , 

sunción de Veracidad y Principio de Controles Posteriores , previstos y sancionados en el 
icu V del Titulo Preliminar del Decreto Supremo N" 004 - 2019 - JUS que aprueba el 
xto Únic Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, de 

o formidacj por lo dispuesto en la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado. sus 
, e if¡cat~(as y en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - Ley 
O ánicq. de Gobiernos Regionales , sus modificatorias y el Reglamento Interno de l Consejo 
Re nal; 

Q\ié, por ~s consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas por la 
. ).!ey Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley N° 27867 , la Comisión de Administración 

Regional, por UNANIMIDAD: 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional aprobar la Contratación Directa para la 
IMPLEMENTACiÓN DE NUEVO COMPONENTE PARA LA "ADQUISICiÓN DE PLANTA 
GENERADORA DE OXiGENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXíGENO 
MEDICINAL Y PLANTA GENERADORA DE OXíGENO MEDICINAL; EN EL (LA) EESS 
NAC. DANIEL A. CARRIÓN - BELLAVISTA EN LA LOCALIDAD BELLAVISTA , 
DISTRITO DE BELLAVISTA, PROVINCIA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO , 
DEPARTAMENTO CALLAO". referido al IOARR con CUI N° 2510669, con un valor 
estirnado total ascendente a 5/410 ,878.58 (Cuatrocientos Diez Mil Ochocientos Setenta y 
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Ocho con 58/100 Soles), bajo la causal de situación de emergencia originada en 
Acontecimier.tos Catastróficos, de conformidad a lo dispuesto en el Literal b). del Numeral 
27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, Y del inciso b.l , del 
Literal b), del ArtIculo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificatorias, solicitada por el Hospital 
Nacional Daniel Alcides Carrión, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
del presente. 

2. Precisar que, en virtud del principio de Buena Fe y Presunción de Veracidad que rigen las 
Contrataciones del Estado, la Comisión de Administración Regional, recomienda que el 
Consejo Regional debe asumir que los estamentos competentes de esta Entidad Pública le 
proporcionan información que se ajusta a la realidad y que es correcta. debiend o proceder 
conforme a ella. Sin embargo, se prescribe que dicha información. es de naturaleza juris 
tantum por tratarse de una presunción que admite prueba en contrario y, por tanto . podrá 
ser objeto de fiscalización y control posterior por los órganos y organismos 
corresipoindi'el}tes, toda vez que el Consejo Regional aprueba la contratación directa en vla 

no da validez ni avala el procedimiento de adquisición (Actos 
t:Jecuc:ljlfl Contractual). 

oreser,té Olc'¡an,en del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

GOBIERNO REGIONAL DEl CAUAO 

~.GOBIERNO 
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